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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: NEILA YADIRA PINERA ARIAS 

DEMANDADO: HUGO LEONARDO LANDINEZ RIVERA 

RADICACIÓN: 2009-00490 

ASUNTO: LEVANTA MEDIDA CAUTELAR 

 

El demandado solicita el levantamiento de la medida cautelar de embargo que recaen sobre el 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 357-12195, como consecuencia de la muerte de la alimentaria 

LAURA SOFÍA LANDINEZ PINEDA, anexando el Registro Civil de Defunción de la joven LAURA SOFÍA 

LANDINEZ PINEDA. 

 

De conformidad con el artículo 422 del Código Civil, los alimentos que se deben por ley se 

entienden concedidos por toda la vida del alimentario, y ante el fallecimiento de esta termina la obligación 

y, como consecuencia, las garantías de la misma, por tanto, es procedente, decretar el levantamiento del 

embargo que recae sobre el inmueble con MI No. 357-12195 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos del Espinal, ordenada en providencia del 24 de febrero de 2020. 

 

Así las cosas, el Juzgado Once de Familia de Bogotá, dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el inmueble 

identificado con MI No. 357-12195, decretada en providencia del 24 de febrero de 2020. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DEL 

ESPINAL, para que proceda a dar cumplimiento inmediato a lo anteriormente ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 

 

AM 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 13 de junio de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 24 

Secretaria: ______________________________ 
                                 LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


